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Tercera reunión bienal de los Estados sobre 
la ejecución del Programa de Acción para 
prevenir, combatir y eliminar el tráfico 
ilícito de armas pequeñas y ligeras 
en todos sus aspectos 
Nueva York, 14 a 18 de julio de 2008 
 
 
 

  Programa provisional 
 
 

1. Apertura de la reunión por el Alto Representante para Asuntos de Desarme. 

2. Elección del Presidente. 

3. Declaración del Presidente. 

4. Mensaje del Secretario General. 

5. Aprobación del reglamento. 

6. Aprobación del programa. 

7. Organización de los trabajos. 

8. Elección de otros miembros de la Mesa de la reunión. 

9. Examen de la ejecución del Programa de Acción en todos sus aspectos en los 
planos nacional, regional y mundial, incluidos: 

 a) Cooperación y asistencia internacionales y fomento de la capacidad 
nacional; 

 b) Gestión de existencias y liquidación de excedentes; 

 c) Intermediación ilícita en el comercio de armas pequeñas y ligeras;  

 d) Otros asuntos, incluidos los temas mencionados en el párrafo 18 del 
informe de la segunda reunión bienal (A/CONF.192/BMS/2005/1), y 
determinación de cuestiones prioritarias o asuntos relacionados con el 
comercio ilícito de armas pequeñas y armas ligeras en todos sus aspectos 
y de los problemas y las oportunidades relacionados con la ejecución.  

10. Declaraciones de organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil. 
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11. Examen de la aplicación del Instrumento internacional para permitir a los 
Estados identificar y localizar, de forma oportuna y fidedigna, armas pequeñas 
y armas ligeras ilícitas. 

12. Examen de los proyectos de documentos finales. 

13. Examen y aprobación del informe de la reunión. 

 


